
ESTADO No.037 
 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL IBAGUÉ 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 10º, del artículo 7º, de la Resolución 
D-546 de 18 de diciembre de 2007 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Grupo de Trabajo Regional de Ibagué, siendo las 8:00 a.m. de hoy dieciocho (18) de septiembre de dos mil ocho (2008). 
No. TIPO DE 

TRAMITE EXPEDIENTE TITULAR FOLIOS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1  CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ECJ-083 
CARLOS EMILIO 

ORDOÑEZ 
MUÑOZ 

140,141 09/09/08 A-435 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE REQUIERE 
BAJO APREMIO DE MULTA 
PARA QUE ALLEGUE EL 
COMPLEMENTO AL PTO EN LA 
FORMA COMO SE INDICA EN 
EL ART.270 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO Nº 116 DEL 
28/04/2008, POR LO 
ANTERIOR SE LE CONCEDE EL 
TERMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO; IGUALMENTE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO QUE 
SE ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD POR 
LA NO REPOSICIÓN DE LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
PARA AMPARAR LAS 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO, POR LO ANTERIOR 
SE LE CONCEDE UN TERMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

2 CONTRATO DE 
CONCESIÓN FGC-121 

JUAN CARLOS 
BARBERO 
SUÁREZ 

76,77 09/09/08 A-436 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD POR 
LA NO REPOSICIÓN DE LA 
GARANTÍA QUE RESPALDA LAS 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO, LA CUAL SE 
ENCUENTRA VENCIDA DESDE 
EL 7 DE JULIO DE 2007; 



IGUALMENTE SE LE REQUIERE 
PARA QUE PRESENTE EL 
COMPLEMENTO AL PTO, 
ATENDIENDO LAS 
OBSERVACIONES DESCRITAS 
EN LOS PUNTOS 1, 2 Y 3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 271 
DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 
2008.  DE ACUERDO A LAS 
ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

3 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GHP-091 

JOSÉ ANGEL 
HERNÁNDEZ 

PEÑA Y 
LEONIDAS 
OTAVO ROA 

105 10/09/08 A-437 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LOS TITULARES QUE SE 
APRUEBA EL PAGO DEL CANON 
SUPERFICIARIO PARA LA 
PRIMERA ANUALIDAD Y LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA 
SEGUROS CONDOR CON 
VIGENCIA HASTA EL 27 DE 
MAYO DE 2009. 

4 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HBN-111 

AURA MARÍA 
AGUDELO 
CAPERA Y 

RAMIRO EMILIO 
PINILLA 

87 10/09/08 A-438 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LOS TITULARES QUE SE 
APRUEBA EL PAGO DEL CANON 
SUPERFICIARIO PARA LA 
PRIMERA Y SEGUNDA 
ANUALIDAD Y LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO EXPEDIDA 
POR LA COMPAÑÍA SEGUROS 
CONDOR CON VIGENCIA 
HASTA EL 10 DE JUNIO DE 
2009. 

5 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HIF-08021 ALFREDO RUÍZ 

BUSTOS 74,75 10/09/08 A-439 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE REQUIERE 
BAJO APREMIO DE MULTA 
PARA QUE ALLEGUE EL 
COMPLEMENTO AL PROGRAMA 
DE TRABAJOS Y OBRAS, EN LA 
FORMA COMO SE INDICA EN 
EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 165 
DEL 26/06/2008, POR LO 
ANTERIOR SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO; IGUALMENTE SE 



LE INFORMA QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD POR 
LA NO REPOSICIÓN  DE LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
PARA AMPARAR LAS 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO, LA CUAL SE 
ENCUENTRA VENCIDA DESDE 
EL 10 DE ENERO DE 2008, POR 
LO ANTERIOR SE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE 
LO SOLICITADO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS 
PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

6 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

EDF-14C 
JUVENAL 
CHARRY 

MALLUNGO 
59,60 11/09/08 A-440 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
ES POR LA NO REPOSICIÓN DE 
LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, 
CUYO OBJETO DEBE SER 
COMO SE DETERMINA EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 176 
DEL 26/06/2008; IGUALMENTE 
SE LE REQUIERE PARA QUE 
PRESENTE LA VIABILIDAD 
AMBIENTAL OTORGADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE O 
CONSTANCIA DE SU TRAMITE, 
PARA PODER LLEVAR A CABO 
LABORES DE EXPLOTACIÓN.  
DE ACUERDO A LAS 
ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

7 CONTRATO DE 
CONCESIÓN  

EL3-151 

DARMEX 
ASOCIADOS 

REPRESENTACIO
NES 

COMERCIALES  

78 11/09/08 A-441 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LA EMPRESA QUE SE APRUEBA 
EL PAGO DEL CANON 
SUPERFICIARIO PARA LA 
PRIMERA ANUALIDAD  Y LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA 



SEGUROS CONFIANZA CON 
VIGENCIA HASTA EL 2 DE 
FEBRERO DE 2009. 

8 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HC2-131A 

MANUEL 
FRANCISCO 
RODRÍGUEZ 

MALDONADO Y 
OTROS 

61,62 12/09/08 A-442 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LOS TITULARES QUE SE 
ENCUENTRAN INCURSOS EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
ES POR EL NO PAGO DEL 
CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA ANUALIDAD EL CUAL 
ASCIENDE A $834.660 Y POR 
LA NO REPOSICIÓN DE LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO LA 
CUAL SE ENCUENTRA VENCIDA 
DESDE EL 30 DE ABRIL DE 
2008 Y QUE DEBE ALLEGARSE 
TAL COMO LO SEÑALA EL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 218 
DEL 15/08/2008; IGUALMENTE 
SE LES REQUIERE  QUE PARA 
PROCEDER AL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA 
CESIÓN DE DERECHOS DEBEN 
ALLEGAR EL CONTRATO DE 
CESIÓN DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR LAS PARTES 
QUE INTERVIENEN, SO PENA 
DE ENTENDER DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE CESIÓN DE 
DERECHOS.  DE ACUERDO A 
LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

9 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GC7-121 TRITURADOS 
DEL TOLIMA S.A. 

65,66 12/09/08 A-443 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LA SOCIEDAD QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
ES POR LA NO REPOSICIÓN DE 
LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
QUE AMPARA LAS 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO.  DE ACUERDO A 
LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 



DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

10 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ELI-121 INVERSIONES 
JOTA GALLO S.A. 

167 12/09/08 A-444 

SE CORRE TRASLADO DEL 
INFORME DE VISITA TÉCNICA 
Nº 129, REALIZADA EL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, 
EFECTUADA DENTRO DEL 
PROCESO DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL AL TÍTULO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS FORMULE 
SUS OBJECIONES O REALICEN 
LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES. 

11 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 17495 

INVERSIONES 
PROPAVI LTDA; 
MOVITIERRA 
S.A.; JOSÉ 

HENRY TÉLLEZ 
TORO 

387 12/09/08 A-445 

SE CORRE TRASLADO DEL 
INFORME DE VISITA TÉCNICA 
Nº 130, REALIZADA EL 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, 
EFECTUADA DENTRO DEL 
PROCESO DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL AL TÍTULO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS FORMULE 
SUS OBJECIONES O REALICEN 
LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES. 

12 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

20801 INVERSIONES 
JOTA GALLO S.A 

261 15/209/08 A-446 

SE CORRE TRASLADO DEL 
INFORME DE VISITA TÉCNICA 
Nº 131, REALIZADA EL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, 
EFECTUADA DENTRO DEL 
PROCESO DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL AL TÍTULO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS FORMULE 
SUS OBJECIONES O REALICEN 
LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES. 

13 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HIT-08191 

JUAN PABLO 
RAMIREZ 
RAMIREZ 

60-62 16/09/08 A-447 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE REQUIERE 
BAJO APREMIO DE MULTA 
PARA QUE ALLEGUE EL FBM 
ANUAL DE 2007, POR LO 
ANTERIOR SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS PARA QUE ALLEGUE LO 
SOLICITADO; IGUALMENTE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO QUE 
SE ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 



ES POR EL NO PAGO DEL 
CANON SUPERFICIARIO POR 
VALOR DE $653.777.50 Y POR 
LA NO REPOSICIÓN DE LA 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
QUE SE ENCUENTRA VENCIDA 
DESDE EL 19/04/2008, 
RECORDANDOLE AL TITULAR 
QUE EL MONTO DE LA PÓLIZA 
PARA LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 
EQUIVALE A LA SUMA DE $ 
850.000, TAMBIÉN SE LE 
RECUERDA AL TITULAR QUE 
PARA ADELANTAR LABORES DE 
EXPLOTACIÓN DEBE CONTAR 
CON LA RESPECTIVA LICENCIA 
AMBIENTAL OTORGADA POR 
LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
CORRRESPONDIENTE O 
CONSTANCIA DE SU TRÁMITE 
Y QUE EL MONTO DE LA 
PÓLIZA PARA ESTA ETAPA ES 
DE $653.777.50.   DE 
ACUERDO A LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

14 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HEB-084 

RAMÓN 
ANTONIO DUQUE 

MARÍN 
94,95 16/09/08 A-448 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
POR LA NO REPOSICIÓN DE LA 
PÓLIZA, YA QUE COMO 
SEÑALA EL CONCEPTO 
TÉCNICO Nº 227 DEL 
19/08/2008, EL TOMADOR DE 
LA PÓLIZA DEBE 
MODIFICARSE, DEBIDO A QUE 
EL TITULAR DEL CONTRATO ES 
EL SEÑOR RAMÓN ANTONIO 
DUQUE MARÍN Y NO EL SEÑOR 
RAFAEL HERNANDO HERRERA.  
DE ACUERDO A LAS 
ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 



PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

15 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HJ4-08001 

GILBERTO 
VANEGAS 
MORENO 

58 16/09/08 A-449 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE DEBE 
PRESENTAR EL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS YA SEA 
PERSONALMENTE O POR 
INTERMEDIO DE SU 
APODERADO.   DE ACUERDO A 
LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

16 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

7566 
JOSÉ DAVID DE 

LOS RÍOS 
VÁSQUEZ 

440,441 17/09/08 A-450 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE REQUIERE 
BAJO APREMIO DE MULTA 
PARA QUE ALLEGUE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PTI, 
PARA EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE 
NOVIEMBRE DE 2004 Y 
NOVIEMBRE DE 2009; 
IGUALMENTE DEBEN ALLEGAR 
LOS FBM DEL I, II, III, IV 
TRIMESTRE Y ANUAL DE 2006, 
ADEMÁS DEBE ALLEGAR COPIA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
DONDE SE OTORGA LA 
VIABILIDAD AMBIENTAL O 
CONSTANCIA DE SU TRÁMITE, 
POR LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO.  
IGUALMENTE SE PONE EN 
CONOCIMIENTO QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CANCELACIÓN, 
ESTO ES POR EL NO PAGO DE 
LAS REGALÍAS DEL I, II, III, IV 
TRIMESTRE DE 2006; DE 
ACUERDO A LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 



CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

17 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GLT-081 
ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A 
73,74 17/09/08 A-451 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
ES POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DEL CANON 
SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA 
PRIMERA ANUALIDAD POR 
VALOR DE $25.227.487.  POR 
LO ANTERIOR  SE CONCEDE 
UN TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS, A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE 
ALLEGUE LO SOLICITADO O 
FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

18 CONTRATO DE 
CONCESIÓN HF5-113 ELSY PACHECO 

DE OSPINA 60 17/09/08 A-452 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LA TITULAR QUE DEBE 
ALLEGAR EL COMPLEMENTO 
DE INFORMACIÓN AL PTO, DE 
LA FORMA COMO SE SEÑALA 
SEGÚN LOS NUMERALES 1 A 5 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
279 DEL 16/09/2008.   DE 
ACUERDO A LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

19 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HEA-121 ALVARO MURCIA 
NIETO 

80,81 17/09/08 A-453 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE DEBE 
ALLEGAR EL COMPLEMENTO 
DE INFORMACIÓN AL PTO, 
SEGÚN LOS NUMERALES 1 A 4 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 
280 DEL 16/09/2008.  DE 
ACUERDO A LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 



CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

20 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

20801 INVERSIONES 
JOTA GALLO S.A. 

262-264 17/09/08 A-454 

SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LA SOCIEDAD QUE SE 
REQUIERE BAJO APREMIO DE 
MULTA, PARA QUE ALLEGUE EL 
COMPLEMENTO A LA 
INFORMACIÓN DE LOS FBM 
DEL III TRIMESTRE DE 2005; I, 
II, III TRIMESTRE DE 2006 
CON LAS RESPECTIVAS 
ACLARACIONES YA QUE ESTOS 
SON INCONSISTENTES CON LO 
DETERMINADO EN LA VISITA 
DE FISCALIZACIÓN, 
IGUALMENTE DEBE ALLEGAR 
EL FBM SEMESTRAL DE 2007 
EN LA FORMA COMO LO 
SEÑALA EL CONCEPTO 
TÉCNICO Nº 278 DEL 
15/09/08, PRESENTAR 
DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADOS LOS FBM 
ANUAL DE 2005, IV 
TRIMESTRE Y ANUAL DE 2006 
Y SEMESTRAL DE 2008, 
ADEMÁS DEBE ALLEGAR COPIA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
DE LA LICENCIA AMBIENTAL O 
CONSTANCIA DE SU TRÁMITE; 
POR LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA ALLEGAR LO 
SOLICITADO.   IGUALMENTE 
SE PONE EN CONOCIMIENTO A 
LA SOCIEDAD QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CANCELACIÓN, 
ESTO ES POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE LAS REGALÍAS.  
POR LO ANTERIOR SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE  30 
DÍAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICAICÓN DE ESTE 
PROVEÍDO, PARA QUE 
ALLEGUE LO SOLICITADO O 
FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 



21 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ECD-124 
OSCAR RENE 
MASMELA 
RODRÍGUEZ 

66,67 17/09/08 A-455 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL TITULAR QUE SE 
ENCUENTRA INCURSO EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD, ESTO 
ES POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DEL CANON 
SUPERFICIARIO DE LA 
SEGUNDA ANUALIDAD POR 
VALOR DE $379.306, DE LA 
TERCERA ANUALIDAD POR 
VALOR DE $431.206Y POR LA 
NO REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA 
DE CUMPLIMIENTO LA CUAL SE 
ENCUENTRA VENCIDA DESDE 
EL 12/08/2008, LA CUAL DEBE 
ALLEGARSE COMO LO SEÑALA 
EL CONCEPTO TÉCNICO Nº 281 
DEL 16/09/2008.   DE 
ACUERDO A LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, PARA 
QUE ALLEGUE LO SOLICITADO 
O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

 
(*) El resumen del auto, efectuado por el Grupo de Trabajo Regional Ibagué, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto notificado. 
 
Se desfija hoy dieciocho (18) de septiembre de dos mil ocho (2008) siendo las 4:00 p.m. después de haber  permanecido fijado en 
un lugar público del Grupo de Trabajo Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de estado.  
 
 
 
 
 
 

HERNAN MURILLO ROJAS 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional Ibagué  
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